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Memorial Exoneración Cuota Alimentaria RADICADO: 2011-00506-00

Ana Sofia Ochoa Vera <anasofiaochoa.legal@gmail.com>
Mar 13/09/2022 12:06 PM

Para: Juzgado 08 Familia - Antioquia - Medellín
<j08famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>;gloria.echavarria@hotmail.com
<gloria.echavarria@hotmail.com>;lcampuzano@porcicarnes.com <lcampuzano@porcicarnes.com>

Señores
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
E.          S.          D.
 
 
RADICADO:             2011-00506-00
DEMANDANTE:      BEATRIZ ELENA ZAPATA GARCÍA
DEMANDADO:        RAMIRO ALONSO ESCOBAR BETANCUR
 
REFERENCIA:        Solicitud de reconocimiento de personería y  exoneración de cuota
alimentaria respecto de ALEX ESCOBAR ZAPATA.
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ANA	SOFIA	OCHOA	VERA 
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Señores 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

E.          S.    D. 

 

 

RADICADO:  2011-00506-00 

DEMANDANTE:  BEATRIZ ELENA ZAPATA GARCÍA  

DEMANDADO:  RAMIRO ALONSO ESCOBAR BETANCUR 

 

REFERENCIA:  Solicitud de exoneración de cuota alimentaria respecto de  

     ALEX ESCOBAR ZAPATA 

 

 

ANA SOFIA OCHOA VERA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 43.972.172 de Medellín, Abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta 

profesional No. 313.317 del C.S. de la J., actuando en calidad de apoderada de 

RAMIRO ALONSO ESCOBAR BETANCUR, mayor de edad, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 98.525.089, domiciliado en Medellín, de conformidad con 

el poder que se anexa a este escrito, respetuosamente solicito lo siguiente: 

 

1. Que se me reconozca personera para actuar en el proceso de la referencia. 

  

2. Que se EXONERE al señor RAMIRO ALONSO ESCOBAR BETANCUR, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 98.525.089, respecto de las 

obligaciones alimentarias contenidas en la sentencia por medio del cual se 

fijó una cuota alimentaria en favor de su hijo ALEX ESCOBAR ZAPATA, 

quien para aquella época era menor de edad, en proporción del 16,6% de los 

salarios y demás prestaciones que mi poderdante devengara, la misma que 

por el proceso del radicado de la referencia fue ejecutada.  Lo anterior lo 

solicito, toda vez que ALEX ESCOBAR ZAPATA al momento de cumplir los 

18 años y a la fecha no se encuentra estudiando, razón por la cual no se 

hace acreedor a la cuota alimentaria que le ha venido suministrando su 

padre, es por ello que suscribieron un Contrato de Transacción el día 09 de 

Septiembre de 2022, mediante la cual los señores RAMIRO ALONSO 

ESCOBAR BETANCUR y ALEX ESCOBAR ZAPATA, llegaron al siguiente 

acuerdo: 



 

PRIMERO: Una vez revisado y analizado los saldos correspondientes a la 

liquidación del crédito del ejecutivo de alimentos.  

 

SEGUNDA: Las partes de común acuerdo por medio de esta transacción, se 

declaran a paz y salvo de los saldos correspondientes al proceso ejecutivo de 

alimentos bajo el radicado No. 2011-00506 que cursa en el Juzgado Octavo de 

Familia de Oralidad de Medellín. 

 

TERCERA: El señor ALEX ESCOBAR ZAPATA, identificado con la cédula de 

ciudadanía Nro. 1.007.055.236, manifiesta que en la actualidad no se encuentra 

estudiando, y que está vinculado laboralmente a un empresa, razón por la cual, 

accede a que se solicite ante el Juzgado Octavo de Familia de Oralidad de Medellín, 

en el proceso bajo radicado No. 2011-00506, se oficie a la empresa ANTIOQUEÑA 

DE PORCINOS la reducción de la deducción del salario y demás prestaciones 

sociales del señor RAMIRO ALONSO ESCOBAR BETANCUR, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 98.525.089, en el porcentaje que se ha venido realizando, 

correspondiente al proceso de la referencia y a la cuota alimentaria de ALEX 

ESCOBAR ZAPATA. 

 

Así las cosas, respetuosamente solicito se expida el respectivo oficio a la la empresa 

ANTIOQUEÑA DE PORCINOS, para que reduzca el embargo que pesa sobre el 

señor RAMIRO ALONSO ESCOBAR BETANCUR, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 98.525.089, solicito además que los dineros que se retenga a partir 

del 09 de Septiembre de 2022 y hasta que se lleve a cabo la reducción del embargo 

le sean entregados a mi poderdante. 

 

 

ANA SOFIA OCHOA VERA 

C.C. No. 43.972.172 de Medellín 

T.P. No. 313.317 del C. S. J.  

Correo electrónico: anasofiaochoa.legal@gmail.com 
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Ana Sofia Ochoa Vera <anasofiaochoa.legal@gmail.com>

PODER
gloria echavarrìa correa <gloria.echavarria@hotmail.com> 19 de agosto de 2022, 9:40
Para: Anasofiaochoa.legal@gmail.com

Poder firmado Ramiro 
---------- Mensaje reenviado ---------- 
De: Ana Sofia Ochoa Vera <anasofiaochoa.legal@gmail.com> 
Fecha: 19 ago. 2022 9:32 a. m. 
Asunto: PODER 
Para: gloria.echavarria@hotmail.com 
Cc:  
[El texto citado está oculto]
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